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8  DIAGNÓSTICO 

8.1  INTRODUCCIÓN 

El objetivo central de un Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL), es el de 

poder alcanzar y poner en marcha la regulación del uso del suelo, a la par con las 

actividades productivas dominantes, las cuales deben de estar reguladas conforme a 

los li neamientos que la protección ambiental establece. La finalidad es buscar la 

conservación y aprovechamiento óptimo  de los recursos naturales siguiendo un enfoque 

sustentable. El aprovechamiento racional de estos recursos debe de estar guiado por 

las potencialidades que ofrecen los mismos y a la vez, poder detectar las tendencias 

que puedan marcar su deterioro a futuro, en pro de dar soluciones que impidan dicho 

deterioro.  

Establecer el equilibrio entre la conservación y utilización de los recursos de un 

territorio, es una labor muy compleja, para lo cual se requiere de utilizar e implementar 

una serie de herramientas de análisis, que permitan localizar las zonas de posible 

extensión del territorio para ser utilizadas por los asentamientos humanos, así como 

para efectuar las actividades productivas y aplicar las normativas y políticas públicas 

necesarias que permitan tanto su desarrollo como conservación de dichas actividades . 

Una de las formas más adecuada de efectuar dicho análisis territorial es con base en la 

selección, ponderación y jerarquización de una serie de variables y atributos que 

conforman los ámbitos tanto natural como socioeconómico de dicho territorio.  

Se establece entonces que los atributos que conforman un territorio son sus recursos 

naturales y humanos, los cuales deben de ser zonificados con base en los usos que se 

realizan dentro de las llamadas unidades de gestión ambiental  que son regidas por un 

manejo integrado. Por tal motivo se debe de realizar un análisis previo de las aptitudes, 

características y cualidades abióticas, bióticas y antrópicas de dichos recursos.  

Se puede establecer como una definición de aptitud territorial a todas aquellas 

condiciones idóneas que presenta un territorio, para poder llevar a cabo las actividades 

productivas y de conservación de sus recursos de manera equitativa y regulada bajo las 

normas ambientales vigentes. 
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Con base en lo establecido en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en materia de Ordenamiento Ecológico, el Manual 

del Proceso de Ordenamiento Ecológico y los términos de referencia definidos por la 

Secretaría de Medio Ambiental y Recursos Naturales (SEMARNAT) a través de su 

Dirección de Ordenamiento Ecológico la etapa de Diagnóstico tiene como objetivo 

identificar y analizar los conflictos ambientales en el área de estudio, mediante la 

realización de 1: 

¶ Elaborar un análisis de aptitud para los sectores involucrados en las actividades 
de aprovechamiento de los recursos naturales, la conservación de los 
ecosistemas y la biodiversidad y el mantenimiento de los bienes y servicios 
ambientales en el área de est udio, del cual se producirá el mapa de aptitud del 
territorio correspondiente;  

¶ Identificar los conflictos ambientales a partir del análisis de la concurrencia 
espacial de actividades sectoriales incompatibles; y  

¶ Delimitar las áreas que se deberán preservar, conservar, proteger o restaurar, 
así como aquellas que requieran el establecimiento de medidas de mitigación 
para atenuar o compensar impactos ambientales adversos.  

Siguiendo esta línea, en este apartado se presentan los resultados de los análisis 

realizados.  

8.2  TALLERES DE VALIDACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 

Con el objeto de actualizar los resultados obtenidos durante el proceso de elaboración 

del POEL Tulum 2018 (aprobado no publicado) , y conocer si estos siguen vigentes u 

observar modificaciones sensibles, se realizaron 4 talleres a lo largo del territorio los 

días 8 al 10 de agosto de 2023, en donde, además de: a) realizar la introducción al 

proceso de ordenamiento ecológico , b) conocer las expectativas de los habitantes del 

territorio sobre el instrumento de ordenamiento y c) conocer las  necesidades desde el 

punto de vista ambiental, sociocultura, productivo y de infraestructura y servicios ; se 

realizaron mesas de trabajo  por sector, de acuerdo al uso que actualmente dan al 

territorio, para la identificación y jerarquización de los atributos  (criterios)  que son 

relevantes para el desarrollo de sus actividades.  En complemento, se identificaron las 

principales actividades que se realizan en el territorio, las potencialidades de uso y las 

compatibilidades entre sectores  (Anexo I). 

  

 
1 Art²culo 43 del reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecol·gico y la Protecci·n al Ambiente en 
materia de Ordenamiento Ecol·gico.  
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Posteriormente, en una segunda ronda de talleres participativos, realizados el 30 y 31 

de agosto de 2023, se presentaron, para validación de los participantes  convocados, los 

resultados obtenidos del primer ejercicio realizado, para la aptitud  por sector . Cabe 

señalar que derivado de estos talleres, y de acuerdo a observaciones emitidas por los 

asistentes, con relación a la ponderación establecida para los atributos,  se realizó la 

actualización de los planos (Anexo I).           

8.2.1  TALLERES DEL 8 AL 10 DE AGOSTO 

En la siguiente tabla se desglosan los sitios en los que se llevaron a cabo los talleres y 

la población a la que iban dirigidos dichos talleres con base en su ubicación.  

Tabla 1: Ubicación y público de interés en los talleres participativos.  

Día Sitio de reunión  Dirigido a  

08 agosto 2023 Centro comunitario Chanchen I 
Comunidades mayas y ejidos de 
Chanche Primero, Yaxche, 
Hondzonot y Chanche Palmar. 

09 agosto 2023 Casa ejidal Coba 
Comunidades mayas y ejidos de 
Coba y San Juan de Dios 

09 agosto 2023 Casa ejidal Francisco Uh May 
Ejidos de Manuel Antonio Ay, 
Francisco Uh May y Macario Gómez 

10 agosto 2023 
Auditorio del Colegio de 
Ingenieros y Arquitectos de 
Tulum 

Diferentes sectores involucrados 
en el desarrollo y conservación de 
la zona centro y costera de Tulum  
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Mapa 1: Ubicación de los talleres participativos para la etapa de Caracterización y Diagnóstico (marcados en círculo azul)  

 

En los talleres se contó con la participación de los sectores agrícola, ganadero, apícola, 

artesano, ecoturismo, turismo, conservación, servicios, forestal, educativo, 

inmobiliario, construcción y t ransporte.  

En el taller del 08 de agosto, se contó con la colaboración de 15 participantes 

pertenecientes a los grupos de gobierno local y autoridades municipales, comunidad 

local,  agricultores, ganaderos, apicultores y artesanos, pueblos indígenas y grupos 

t radicionales; no se identificó presencia del sector desarrollo inmobiliario ni urbano.  

En el taller del 09 de agosto en Coba, se contó con la contribución de 14 habitantes 

pertenecientes a los grupos de agricultores, ganaderos, apícolas, gobierno local y 

autoridades municipales, comunidad local, pueblos indígenas y grupos tradicionales, no 

se identificó presencia del sector desarrollo inmobiliario ni urbano; y en el taller de 

Francisco Uh May, el mismo 09 de agosto, se contó con la participación de 11 habitantes 

pertenecientes al grupo de artesanos, gobier no local, autoridades municipales, 

comunidad local, empresas y sector privado.  
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Y, finalmente, el 10 de agosto en el taller del centro de Tulum, se contó con la 

colaboración de 56 participantes gobierno local y autoridades municipales comunidad 

local, organizaciones ambientales y de conservación, agricultores y ganaderos, 

empresas y sector privado, academia y centros de investigación, pueblos indígenas y 

grupos tradicionales y grupos de la sociedad civil.  

Para la definición y ponderación de los atributos para el análisis de aptitud territorial, 

se realizaron mesas de trabajo por sector. Cada mesa de trabajo fue llevada por un 

facilitador perteneciente al equipo consultor, quien apoyó con la descripción particular 

de las actividades, anotaciones en los materiales de trabajo y asistencia . Como primer 

paso, se les solicitó a los participantes que identificaran los elementos o atributos del 

entorno que son necesarios para desarrollar sus actividades de forma adecuada, estos 

elementos se fueron escribiendo en una matriz, incluyendo su definición y escala de 

medición. Una vez concluida la identificación de los atributos, mediante consenso , se 

procedió a realizar su jerarquización . Finalmente, se les solicitó la identificación de las 

actividades productivas que son compatibles e incompatibles por sector; para esta 

parte de la actividad, se enlistaron las actividades productivas reconocidas en el 

territorio  y se les pidió que, respecto al sector al que pertenecen, evaluaran (con signo 

positivo o negativo) si las actividades presentadas podrían coexistir en el mismo espacio 

que su sector. 

A continuación, se describen los resultados obtenidos en cada uno de los talleres 

realizados. 

8.2.1.1  TALLER 1 ð CHANCHEN PRIMERO 

El taller realizado el 08 de agosto 2023 en el ejido de Chanchen Primero; estuvo 

representado por personas cuya actividad principal corresponde a la apicultura, 

agricultura y ganadería, por lo que se trabajó con tres mesas, una para cada uno de 

estos sectores.  
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Figura 1: Mesas de trabajo por sector en el Taller Chach én I 

 

 

Como resultado de las mesas de trabajo, el sector apícola  identificó que para el 

desarrollo de su actividad se requiere cercanía del agua en sus apiarios, distanciamiento 

entre los apiarios . También han observado que mientras más se alejan en la selva y más 

conservada está, más rendimiento en la cosecha, esto permite aprovechar mejor los 

recursos. Señalaron que se requiere un suelo y aire de calidad, libre de contaminantes, 

mostraron la inquietud de  conservar la cultura e identidad, ya que indicaron que se ha 

perdido el uso de la vestimenta tradicional Maya , así como la lengua, pero aún 

conservan algunas tradiciones como el Cha-Chaac, para invocar al Dios de la lluvia. 
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Señalaron que la apicultura puede convivir con la agricultura en el mismo espacio o 

espacios cercanos, porque existe una relación para la polinización y fructificación de 

los cultivos. Señalaron que en la zona se trabaja mucho la abeja melipona y se relaciona 

con la actividad turística, debido a que el turismo busca observar el proceso de cosecha 

de la miel que produce esta abeja inofensiva. Para continuar con estas actividades se 

requiere conservar la selva, el agua, el suelo y el aire.   

Por otra parte, el sector agrícola  señaló que la rehabilitación de caminos es un 

requerimiento prioritari o, ya que es el que les permite tener acceso a sus milpas y sacar 

las cosechas. Indican que hacen uso de los programas federales como el programa 

sembrando vida. Además, señalan la necesidad de contar con fuentes de abastecimiento 

de agua, principalmente por los cambios que se han tenido respecto a las temporadas 

de lluvia, por lo que proponen apertura de pozos para la extracción de agua para riego 

en los meses de estiaje. Esta actividad se relaciona con los asentamientos humanos, el 

ecoturismo apicultura y conservación.  

Finalmente, el sector ganadero , identificó que, al igual que el sector Agrícola, 

requieren del factor agua para sus actividades productivas; ven como alternativa el 

sembrado de pasto para alimento del ganado en las áreas desprovistas de vegetación, 

asimismo, requieren la rehabilitación de los caminos. La temporada de lluvia es de 

mayo a diciembre, pero esto se ha modificado significativamente en los recientes años . 

Indicaron que el  sector ganadero puede relacionarse con la agricultura, la actividad 

forestal  y la conservación de las selvas. 

8.2.1.2  TALLER 2 - COBA 

El taller realizado el 09 de agosto 2023  en la Casa Ejidal Cobá contó con la participación 

de 14 personas cuya actividad principal corresponde a la apicultura, agricultura y 

turismo. En este sentido, se organizaron tres mesas de trabajo para cada uno de estos 

sectores. 
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Figura 2: Mesas de trabajo por sector en el Taller Coba.  

 

 

El sector apícola  identificó que los atributos principales para realizar su actividad son: 

a) Vegetación con calidad/grado de conservación, b) disponibilidad de agua, c) clima, 

d) suelo permeable y e) disponibilidad de herramientas de extracción. De igual forma, 

mencionaron que los incendios y huracanes son elementos negativos para su actividad.  

Así mismo consideran que el sector tiene una interacción positiva con los sectores de: 

agricultura a pequeña escala, temporal y sin pesticidas, ganadería a pequeña  escala y 

bien delimitada, forestal, conservación, turismo y actividades científicas; y una 

interacción negativa con ganadería, asentamientos humanos, sector industrial, 

extracción de materiales y turismo.  
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El sector agrícola  identificó que los atributos principales para realizar su actividad son: 

a) El tipo de suelo, que llaman tierra roja y tierra negra, b) l luvias, ya que son 

primordiales para un buen cultivo y producción, c) agua para riego de las milpas y d) 

disponibilidad de caminos. Así mismo consideran que el sector tiene una interacción 

positiva con los sectores de: ganadería, forestal, apicultura melipona y americana, 

conservación y acuicultura; y una interacción negativa con asentamientos humanos, 

sector industrial, turismo y ecoturismo.  

El sector turismo  identificó que los atributos principales para realizar su actividad son: 

a) Zona forestal disponible, b) Disponibilidad de caminos y sendero y c) sitios con valor 

ambiental y cultural. Así mismo consideran que el sector tiene una interacción positiva 

con los sectores de: agricultura, forestal, asentamientos humanos, apicultura melipona 

y conservación; y una interacción negativa con el sector industrial, extracción de 

materiales y apicultura americana. Respecto a la interacción con el sector ganadero 

mencionan que puede ser positiva cuando es en pequeña escala y bien delimitada, de 

lo contrario sería una interacción negativa.  

8.2.1.3  TALLER 3 ð FRANCISCO UH MAY 

El taller realizado el 09 de agosto 2023 en la Casa Ejidal Francisco Uh May, contó con 

la participación de 11 personas provenientes de tres ejidos: 1) Francisco Uh May, 2) 

Macario Gómez y 3) Manuel Antonio Ay. En este sentido, se organizaron dos mesas de 

trabajo de acuerdo al lugar de residencia. Sin embargo, durante el receso algunos 

asistentes tuvieron que retirarse por lo que al final se trabajó con un solo grupo, 

identificado como prestadores de servicios públicos. 
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Figura 3: Mesas de trabajo en el Taller Francisco Uh May.  

 

 

 

El grupo identificó que los atributos principales para realizar su actividad son: a) agua, 

b) infraestructura (contar con servicios de agua, luz, energía, residuos) y c) áreas verdes 

en buen estado. Así mismo consideran que el sector tiene una interacción positiva con 

los sectores forestal, industrial, extracción de materiales, conservación, turismo, 

comercio (artesanías) y bursátil; y una interacción negativa con ganadería .  
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Respecto a la interacción con el sector agricultura mencionan que puede ser negativa 

cuando no está bien delimitada, de lo contrario sería una interacción positiva.  Existe 

una gran presión por desarrollo inmobiliario, así como la necesidad de ordenar la traza 

urbanizada y contar con servicios básicos suficientes.  

8.2.1.4   TALLER 4 ð TULUM 

El taller realizado el 10 de agosto 2023 contó con la asistencia de personas cuyas 

actividad es corresponden a los sectores turismo y ecoturismo, educación, conservación 

y ahorro energético, desarrollo urbano, construcción y transporte, agricultura y 

forestal. En este sentido, se agruparon 4 mesas de trabajo: a) Turismo y ecoturismo, b) 

conservación (educación, conservación y ahorro energético ), c) asentamientos humanos 

(desarrollo urbano, construcción y transporte ), d) agricultura y forestal . 

Figura 4: Mesas de trabajo por sector en el Taller Tulum.  
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Los resultados de estas mesas de trabajo respecto a la identificación de los atributos y 

sus priorizaciones fueron las siguientes: 

Para los sector es turismo y ecoturismo  se identificaron como elementos del entorno 

más relevantes para el desarrollo de estas actividades:  el agua (playas, cenotes y 

lagunas), que son el atractivo  característico de la región  para los turistas : los sitios 

arqueológicos, los servicios de infraestructura y la arqui tectura característica de 

Tulum; recalcaron la necesidad de que se vigile y cuide la calidad del  agua y su 

cumplimiento con los parámetros que establece la Norma. Las interacciones positivas 

son la pesca deportiva, forestal, apicultura, artesanías, científico, asentamiento 

humano limitado y conservación.  

El sector conservación  identificaron como los elementos más relevantes para su 

observación y prioritarios para su conservación:  manglar, duna costera, cenotes, 

especies protegidas, las zonas de recargas del acuífero, patrimonio cultural, los 

corredores biológicos para la conservación de la biodiversidad, la protección de recurso 

hídrico y la s estructura s geohidrológica. Además, señalaron la relevancia de l manejo 

integrado del recurso costero,  el fomento del uso de especies nativas para forestación 

de las verdes y arbolado urbano. Señalaron que la conservación tiene interacción 

positiva con educación, conservación, turismo, servicios básicos, y la acuacultura.  
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El sector de asentamientos humanos, estuvo representado por personal perteneciente 

al desarrollo urbano, la construcción y el transporte. Este grupo identificó que los 

elementos más relevantes para el desarrollo de asentamientos humanos son: a) la 

disponibilidad y accesibilidad a infraestr uctura y servicios, principalmente a los 

recursos hídricos, así como la cercanía con caminos; b) también señalaron la necesidad 

de contar con la certeza jurídica en la tenencia de la tierra, las densidades  y la 

delimitació n de la zona costera y conservación de la duna; c) presencia de áreas verdes, 

flora y fauna, y arbolado nativo. Se observaron como interacciones p ositivas con este 

sector al  ecoturismo y forestal.  

El sector agrícola  identificó como elementos prioritarios para el desarrollo de su 

actividad el suelo rico en materia orgánica, la temporada de lluvias y los efectos 

catastróficos como plagas, sequias e incendios. La actividad agrícola tiene interacción 

positiva con la forestal, turismo alternativo, apicultura, ganadería de traspatio y 

huertos orgánicos. 

El sector forestal  señaló que para el desarrollo de su actividad se requiere mantener 

una cobertura forestal herbácea, arbustiva y arbórea, la accesibilidad como caminos , 

reconocen que debe existir biodiversidad , ya que esto representa una buena calidad; 

además, identificaron  como elemento a considerar, la ocurrencia de eventos 

catastróficos  como sequias e incendios. La actividad forestal tiene interacción positiva 

con la actividad agrícola, turismo alternativo, apicultura, conservación y ganadería de 

bajo impacto.  

8.2.2  TALLERES DEL 30 Y 31 DE AGOSTO 

Concluidos los talleres para la definición y jerarquización de atributos por sector, se 

llevó a cabo el análisis de aptitud, la metodología utilizada se describe con mayor 

detalle más adelante. Posteriormente, fueron realizados dos talleres más para la 

validación de los resultados obtenidos para cada sector. En la siguiente tabla se 

desglosan los sitios en los que se llevaron a cabo los talleres y la población a la que iban 

dirigidos dichos talleres con base en su ubicación.  

  



17 

Tabla 2: Ubicación y público de interés en los talleres participativos.  

Día Sitio de reunión  Dirigido a  

30 agosto 2023 
Auditorio del Colegio de 
Ingenieros y Arquitectos de 
Tulum 

Diferentes sectores involucrados 
en el desarrollo y conservación de 
la zona centro y costera de Tulum  

31 agosto 2023 Casa ejidal Coba  

Comunidades mayas y ejidos de 
Chanche Primero, Yaxche, 
Hondzonot, Chanche Palmar, 
Coba, San Juan de Dios, Manuel 
Antonio Ay, Francisco Uh May y 
Macario Gómez 

En los talleres se contó con la  asistencia de 45 personas (6 en Cobá y 39 en Tulum),  de 

los sectores participantes en la primera ronda de talleres.  Una vez presentados los 

planos de aptitud por sector, se procedió a su revisión particular , en donde los 

participantes dieron su punto de vista y ofrecieron observaciones y sugerencias . 

Figura 5: Revisión de la aptitud territorial Taller Tulum.  
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Figura 6: Revisión de la aptitud territorial Taller Cobá.  

 

8.2.2.1  TALLER 1 ð TULUM 

Las observaciones emitidas por los participantes del taller se presentan a continuación:  

Aptitud sector forestal:  Mencionaron que se debe reconocer los tipos de vegetación 

aptas para el uso forestal, por lo que proponen incrementar los rangos de clasificación 

en el atributo òuso de suelo y vegetaci·nó, dando valor m§s apto a los tipos de selva, 

y menos apto a la sabana, manglar y demás tipos de vegetación menos aprovechables. 

Aptitud sector turismo:  El comentario principal estuvo dirigido a incrementar el valor 

de los atributos correspondientes al paisaje y valor cultural, así como cuerpos de agua. 

Considerando que el origen del turismo en Quintana Roo son los ecosistemas presentes, 

debe ser considerado como tal.  

Aptitud sector artesano:  En los atributos de localidades, se consideró incluir como 

rango òlugares con y sin visitaci·n tur²sticaó. Igualmente, consideraron que se debe 

sustituir la medida en kilómetros.  

Aptitud sector ecoturismo:  Se consideró que los atributos estaban desbalanceados, ya 

que consideraron que se le debe dar más valor a los sitios culturales. Asimismo, 

mencionaron que, a veces la infraestructura y servicios es insuficiente. Finalmente, 

cambiaron el atributo de òplayaó por cercanía con òáreas naturales protegidasó. 
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Aptitud sector c onservación:  Comentaron que no se reflejaron algunos atributos 

previamente mencionados, como las zonas de distribución potencial de especies 

contenidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Asimismo, observaron que se reconocieron 

zonas como òno aptasó, cuando todo el municipio debe de ser reconocido con aptitud 

de conservación, en mayor o menor medida,  contemplando elementos como ríos 

subterráneos, sitios de migración de aves, zonas de recarga del acuífero, etc. Aunado 

a lo anterior, considera ron que se deben de incluir criterios cuantitativos sobre 

cualitativos.  

Asimismo, señalaron que hay elementos que no incluyen fuente en la cartografía.  

Finalmente, mencionaron que se deben reconocer las restricciones de carácter legal, 

las cuales deberán considerarse como absolutos. 

Aptitud sector a sentamientos humanos:  Consideran que en la tabla de atributos 

existían elementos que generaban inconsistencias en la gráfica. Se asignaban elementos 

positivos a áreas de importancia ecológica, lo cual no debería ser así.  

Se menciona que se deben reconocer los asentamientos humanos fuera del centro de 

población, así como que se debería considerar como un atributo positivo, la cercanía 

con servicios e infraestructura.  

Aptitud sector m iner o:  Si bien en el municipio la minería no es una actividad 

económica preponderante, es una actividad de apoyo. Por lo anterior, considera ron que 

se deben reconsiderar los atributos, incluyendo los bancos de materiales autorizados 

como un elemento con mayor valor.  

La revisión de la aptitud para los sectores ganadero, agrícola y apícola, no fue realizada,  

debido a que el único asistente que representaba a estos sectores, tuvo que retirarse 

anticipadamente y no hubo participantes adicionales.  

8.2.2.2  TALLER 2 - COBÁ 

Las observaciones emitidas por los participantes del taller se presentan a continuación:  

Aptitud sector ganadero:  Se comentó que en el ejido de Macario Gómez no se realizan 

actividades ganaderas. Asimismo, estuvieron de acuerdo con los atributos asignados. 

Entre los elementos relevantes, se mencionó que el tipo de suelo no sea pedregoso, 

debido a que el ganado tiene accidentes en este tipo de áreas. La poca producción 

existente, se distribuye dentro de la misma comunidad.  

Particularmente para la zona de San Juan la ganadería es necesaria, pues es una 

actividad económica importante.  
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Aptitud sector agrícola:  Los participantes reconocieron que los atributos incluidos eran 

adecuados y suficientes. No reconocen una necesidad de crecimiento de este sector, 

pues en este momento hay una estabilidad. El único elemento que se identificó como 

una oportunidad, son inve rnaderos con el objeto de concentrar los sitios de afectación 

en espacios reducidos. 

Aptitud sector artesano:  Los participantes reconocieron que los atributos incluidos  y 

los resultados mostrados eran apropiados. En general, en la Zona Maya, realizan 

artesanías de manera limitada; los cuales se venden fuera de las localidades, 

generalmente.  

Aptitud sector e coturismo:  Los participantes estuvieron de acuerdo con los atributos 

asignados y los resultados presentados para este sector. En San Juan comenzaron a 

realizarse actividades de este sector recientemente. En general, los participantes del 

taller sí tienen interés de llevar a cabo actividades ecoturísticas, aunque no se ha 

podido desarrollar de manera exitosa por diversas causas. 

Aptitud sector c onservación:  Los participantes reconocieron que los atributos incluidos 

eran adecuados y suficientes. Asimismo, consideraron que el mapa está representado 

de manera correcta.  

Aptitud sector a sentamientos humanos:  Los participantes reconocieron que los 

atributos incluidos eran correctos  y estuvieron de acuerdo con los resultados 

presentados. Un participante proveniente de Macario Gómez, comentó que, en su 

planeación interna, buscan que el crecimiento urbano se lleve a cabo de manera 

controlada y sin afectar desmedidamente los ecosistemas presentes. Asimismo, al tener 

un cenote dentro del pob lado, buscan que los miembros de la comunidad cuenten con 

biodigestores. En San Juan tienen deficiencias en el ámbito de manejo de residuos 

líquidos, pues utilizan sumideros y fosas para sus desechos.  

Aptitud sector minero :  Los participantes reconocieron que los atributos incluidos eran 

apropiados y estuvieron de acuerdo con el resultado presentado . Dentro de estas 

localidades, se utilizan bancos de materiales. Particularmente en San Juan, la 

extracción de materiales pétreos es una actividad económica importante.  

Aptitud sector forestal:  Los participantes estuvieron de acuerdo con los atributos 

asignados para este sector y el resultado p resentado. Parte del aprovechamiento de la 

madera es relativo a materia prima para la construcción, y, en algunos casos, 

artesanías. 

Sobre la aptitud para los sectores turismo y apícola, los participantes no emitieron 

comentarios y estuvieron de acuerdo con los resultados mostrados.  
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8.3  ANÁLISIS DE LA APTITUD TERRITORIAL 

La aptitud se define como la capacidad del territorio para el desarrollo de actividades 

humanas (Artículo 3ro., Fracción III, Reglamento de la LGEEPA en materia de 

Ordenamiento Ecológico). De acuerdo con Sambria (2010), los factores que inciden en 

la aptitud territorial incluyen las condiciones favorables que ofrece el entorno, para el 

desarrollo de las actividades, las formas de acceso a los recursos naturales y al 

territorio, determinadas por las estructuras culturales y organizativas particulares, las 

regulaciones sociales y legales para el desarrollo de las actividades y las condicionantes 

impuestas por los límites éticos, sanitarios, económicos y de control social.  

Por otro lado, el análisis de aptitud resulta ser el procedimiento que involucra la 

selección de alternativas de uso del territorio, entre los que se incluyen el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, el mantenimiento de los bienes 

y los servicios ambientales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, a 

partir de los atributos ambientales en el área de estudio (Artículo 3ro., Fracción II, 

Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico). 

Bajo este contexto, e l análisis de aptitud , puede entenderse como un proceso que 

implica predecir el uso del potencial del terreno sobre la base de criterios , permitiendo, 

por un lado, establecer y armonizar lineamientos sobre el tipo e intensidad de uso, y 

por otro, evaluar los conflictos que puedan surgir entre la demanda de recursos por 

parte de la población y la oferta de recursos por parte del medio ambiente  (Mendoza 

et al., 2009, citado en el POEL Tulum 2018, aprobado no publicado) . 

El análisis de aptitud deberá incorporar las percepciones de los diferentes sectores que 

inciden en el territorio, para lograr  construir un patrón imparcial de ocupación 

territorial e identificar los conflictos resultantes , como intereses sectoriales 

incompatibles o actividades sectoriales en áreas sin aptitud para soportarlas.  

8.3.1  MÉTODO 

En este proceso se consideró el enfoque de análisis multicriterio como base 

metodológica en la construcción del modelo de ordenamiento ecológico.  De acuerdo 

con Anselin y Meire (1989), el análisis multicriterio es visto como un a técnica  flexible 

de toma de decisiones en la cual los aspectos subjetivos de la evaluación son hechos 

más explícitos y las preferencias, prioridades y juicios del (de los) tomador(es) de 

decisiones o evaluador(es) son incorporados dentro de un marco consistente y 

estructurado . 
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El análisis de decisión multicriterio permite a partir de un conjunto de alternativas 

seleccionar la más óptima, teniendo en cuenta diversos criterios , e incorporar varia bles 

espaciales a partir de los sistemas de información geográfica (Taboada y Cobos, 2005).  

Las etapas seguidas para el desarrollo del proceso metodológico, consistieron en lo 

siguiente: 

1. Definición del objetivo, que indica la estructuración de la regla de decisión  o el 

tipo de regla de decisión a utilizar .  

2. Elección de criterios  (atributos) , representando la base conceptual para la toma 

de decisiones, base que puede ser medida y evaluada.  

3. Ponderación de criterios, que asegura que todos los atributos utilizados sean 

medidos en la misma escala y cuenten con un valor de acuerdo a su nivel de 

importancia relativa.  

La selección de los criterios, se realizó por cada grupo sectorial, en el marco de los 

talleres de participación pública, que como ya fue mencionado fueron realizados en el 

mes de agosto (Apartado 8.2 Talleres de Validación del Diagnóstico).  El objetivo  

planteado como regla de decisión fue  definir con base en su experiencia, los criterios  

del medio, que en el argot de los talleres fue definido como atributo o elemento,  que 

determina ban el desarrollo de sus actividades, para así identificar las zonas del 

ter ritorio  con las características adecuadas para tal fin . Una primera deliberación  de 

criterios , fue realizada en las primeras cuatro reuniones , en donde adicionalmente y en 

la medida de lo posible también se estableció una escala y se definió una prioridad 

(jerarquía) , para cada uno de los criterios , con relación de los demás definidos  (Anexo 

I).   

Tabla 3: Matriz de criterios.  

Criterio  
(atributo/el emento ) 

Definición  Escala Prioridad  

X1 .  .  1 

X2 .  .  2 

X3 .  .  3 
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Para este ejercicio el criterio fue determinado como aquel atributo o elemento  de 

juicio que , permitiría la evaluación de cada alternativa en función de la preferencia de 

los tomadores de decisión (participantes de los talleres) . Por su parte, a la definición, 

se le consideró como la propuesta de aquellas variables que ayudarían a evaluar la 

mejor opción de ruta, según los criterios seleccionados; a cada una de estas variables 

le fue aplicada una escala de medición, pudiendo ser nominal, ordinal, de intervalo o 

proporción. Finalmente , la prioridad fue comunicada como la jerarquía que un criterio 

tendría con relación a otro, considerando que no todos contab an con el mismo nivel de 

importancia . 

Posteriormente, en gabinete, se realizó la ponderación de los criterios a través de la 

aplicación del método AHP (The Analytic Hierarchy Process) de comparación por pares 

de Thomas L. Saaty, el cual se basa en la construcción de jerarquías, la determinación 

de prioridades y el análisis de la consistencia lógica de la decisión. Como insumo, para 

la determinación de pesos, para cada criterio, se utilizó la jerarquía (prioridad) 

establecida por los sectores participantes de los talleres, así como el juicio de expertos.  

Adicionalmente se consideró la información generada en el proceso del POEL Tulum 

2018 (aprobado no publicado).  La escala de medida para la asignación de los juicios de 

valor fue la siguiente:  

1 = Igualmente importante.  
3 = Moderadamente más importante (e inversamente: 1/3  es moderadamente menos 
importante).  
5 = fuertemente importante (1/5 fuertemente menos importante).  
7 = Muy fuertemente importante o demostrada (1/7 muy fuertemente menos 
importante).  
9 = Extremadamente más importante (1/9 extremadamente menos importante).  
2, 4, 6, 8 = Valores intermedios para resolver situaciones de compromiso.  

Tabla 4: Matriz de comparación por pares.  

Criterio  
(atributo/elemento ) 

X1 X2 X3 X4 X5 

X1 1 3 5 1/3  1/5  

X2  1 1/5  3 1/7  

X3   1 1 3 

X4    1 1/3  

X5     1 

La consistencia de cada matriz se evaluó usando los siguientes índices: 

Índice de consistencia: Usado para determinar el grado de consistencia de los juicios 

empleados en las matrices; es la relación del valor lambda que es el máximo autovalor 

de la matriz y el número de valores en la matriz n.  
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Índice aleatorio de consistencia: Siendo el valor medio del índice de consistencia, cuyos 

valores ya están establecidos dependiendo del tamaño de la matriz (n).  

Índice de inconsistencia o r azón de consistencia: Siendo la relación que existe entre el 

índice de consistencia y el índice aleatorio de consistencia, los valores aceptados para 

este índice tienen que estar por debajo de 0.10.  

El siguiente paso consistió en la construcción del modelo cartográfico en sistemas de 

información geográfica, para generar los planos de aptitud por sector,  lo cual se realizó  

mediante el procesamiento de suma lineal ponderada . En este proceso, los criterios  de 

evaluación son estandarizados en un rango numérico común, y posteriormente 

combinados, aplicando un peso a cada uno y sumando los resultados según la siguiente 

ecuación: 

 

El peso utilizado, en cada criterio, correspondió a l obtenido en las matrices de 

comparación por pares. El resultado fue expresado con una escala de clasificación de 

acuerdo a los siguientes valores y sus escalas intermedias: 

Escala de calificación del plano  

Alta aptitud  

Media aptitud  

Baja aptitud  

En la siguiente figura se presenta el esquema del proceso metodológico utilizado . 
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Figura 7: Proceso metodológico para la evaluación de la aptitud del territorio por sector.  

 

En un segundo taller participativo, fueron presentados para validación, los resultados 

obtenidos de los planos de aptitud por sector ; en esta nueva reunión los asistentes 

emitieron observaciones que fueron incorporadas al análisis, por lo que se llevaron a 

cabo ajustes a los a criterios, definiciones, escala s y prioridad es por sector. En la 

siguiente tabla se presentan los criterios definitivos utilizados . Cabe señalar que, de 

manera particular para el sector conservación, se presenta el escenario II,  que hace 

referencia al juicio de expertos, en el que para su elaboración se consideró a los 

atributos establecidos por el sector conservación durante los talleres de participación 

social, pero con una conformación diferente, con el objetivo de contar con un resultado 

realista sobre las áreas con aptitud de conservación para el municipio de Tulum.  
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Tabla 5: Criterios definidos por sector  y ponderaciones finales establecidas . 
  

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación, escala y calificación  
(normalizada)  

Ponderación  

S
e

c
to

r 
A

g
rí

c
o

la
 

Uso de suelo y 
vegetación 

Tipos 

Agricultura  1 

0.47 

Vegetación secundaria herbácea 
y arbustiva de selva  

0.9 

Tipos de vegetación y usos de 
suelo sin las características 
previas 

0 

Suelo Tipo de suelo 

Rendiznas 1 

0.28 
Leptosol 0.8 

Tipos de suelos sin las 
características previas  

0 

Agua 
Cuerpos de agua 
superficial: Distancia  

<1 km 1 

0.16 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.10 

2 km 0.8 

3 km 0.6 

4 km 0.4 

>5 km 0   

S
e

c
to

r 
A

p
íc

o
la

 

Uso de suelo y 
vegetación 

Tipos 

Selva baja o mediana y 
vegetación secundaria arbórea 
de selva 

1 

0.60 
Vegetación secundaría arbustiva 
y herbácea de selva 

0.9 

Restantes tipos de vegetación 0.8 

Asentamientos humanos, zonas 
urbanas y áreas sin vegetación 

0 

Uso de suelo y 
vegetación: 
Áreas de cultivo 

Distancia a áreas de 
cultivo  

>6 km 1 

0.22 

5 km 0.9 

4 km 0.8 

3 km 0.7 

<1.5 km 0.6 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.10 

2 km 0.7 

3 km 0.3 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Peligros 
geológicos y 
geomorfológicos 

Terrenos inundables 
de periodos 
estacionales y 
terrenos sujetos a 
inundación (criterio 
restrictivo)  

Presencia 0.5 

0.08 
Ausencia 1 
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Criterio  

(atributo)  
Definición, rango de clasificación, escala y calificación  Ponderación  

S
e

c
to

r 
A

rt
e

s
a

n
o
 

Localidades 
turísticas  

Distancia  
1 km + buffer de 1 km  1 

0.60 
Superficie restante  0 

Localidades Distancia  

1 km + buffer de 1 km  1 

0.20 Superficie fuera de 1 km + 
buffer  

0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.20 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0   

S
e

c
to

r 
G

a
n
a

d
e

ro
 

Uso de suelo y 
vegetación 

Tipos 

Vegetación de pastizal  1 

0.42 

Agricultura de temporal  0.7 

Vegetación secundaría arbustiva 
y herbácea de selva 

0.4 

Tipos de vegetación y usos de 
suelo sin las características 
previas 

0 

Agua 
Cuerpos de agua 
superficial: Distancia  

<100 m 1 

0.27 

200 m 0.7 

300 m 0.4 

400 m 0.1 

>500 m 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.17 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Suelo Tipo: No pedregoso 

Rendzinas 1 

0.13 
 

Tipos de suelo sin las 
características previas  

0 

  

S
e

c
to

r 
F

o
re

s
ta

l Uso de suelo y 
vegetación 

Tipo de vegetación 

Selva y vegetación secundaria de 
selva 

1 

0.75 
Tipos de vegetación sin las 
características previas  

0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.25 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0   

S
e

c
to

r 
M

in
e

ro
 

Geología Tipo de roca: Caliza  
Presencia 1 

0.67 
Ausencia 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.33 
2 km 0.7 

3 km 0.4 

>4 km 0   
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Criterio  

(atributo)  
Definición, rango de clasificación , escala y calificación  Ponderación  

S
e

c
to

r 
E

c
o

tu
ri
s
m

o
 

Sitios con valor 
cultura  

Distancia 

<1 km 1 

0.31 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Área natural 
protegida  

Zonas de influencia 
Presencia 1 

0.12 
Ausencia 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.12 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Sitios con valor 
ambiental  

Tipo de vegetación 
selva 

Presencia 1 
0.12 

Ausencia 0 

Cuerpos de agua 
superficial + radio de 
100 m 

Presencia 1 
0.12 

Ausencia 0 

Distancia a áreas 
naturales protegidas  

<1 km 1 

0.12 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Fauna 
Zonas con mayor registro de 
fauna 

1 0.04 

Paisaje 
Calidad de acuerdo a 
análisis de hemerobia 

Alta  1 

0.04 Media 0.7 

Baja 0.3   

S
e

c
to

r 
T

u
ri
s
m

o
 

Playas Distancia 

<1 km 1 

0.27 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Sitios con valor 
cultura  

Zonas de influencia 

<1 Km 1 

0.27 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.15 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Infraestructura  Áreas urbanas 
Presencia 1 

0.15 
Ausencia 0 

Paisaje  

Cuerpos de agua 
superficial + radio de 
100 m 

Presencia 1 
0.09 

Ausencia 0 

Selva y vegetación 
secundaria de selva 

Presencia 1 
0.06 

Ausencia 0   
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Criterio  

(atributo)  
Definición, rango de clasificación, escala y calificación  Ponderación  

S
e

c
to

r 
A

s
e

n
ta

m
ie

n
to

s
 H

u
m

a
n
o

s 

Programa de 
desarrollo 
urbano 

Superficie 
establecida en el 
instrumento  

Polígonos 1 
0.28 

Superficie f uera de los polígonos 0 

Asentamientos 
humanos 

Superficie  

Asentamientos humanos del 
Registro Agrario Nacional 

1 

0.28 
Superficie identificada con 
antropización  

1 

Superficie sin las características 
previas 

0 

Infraestructura  Áreas urbanas 
Presencia 1 

0.06 
Ausencia 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.28 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Localidades 
Localidades urbanas y 
rurales 

Presencia 1 
0.10 

Ausencia 0 

Tabla 6: Criterios definidos para el sector conservación y ponderación final establecida (escenario I).  

  

Criterio  
(atributo)  

Escala 
Calificación  

(normalizada
) 

Ponderació
n 

S
e

c
to

r 
C

o
n
s
e

rv
a

c
ió

n
 (

e
s
c
e

n
a

ri
o

 I
) 

Corredor Biológico 
Presencia 1 

0.11 
Ausencia 0.5 

Manglares y humedales  
y buffer de 100 m  

Presencia 1 
0.11 

Ausencia 0 

Fracturas de Holbox 
Presencia 1 

0.11 
Ausencia 0 

Ríos subterráneos  
y buffer de 100 m  

Presencia 1 
0.11 

Ausencia 0 

Selva 
Presencia 1 

0.11 
Ausencia 0.5 

Áreas naturales protegidas  

Zona de influencia  1 

0.11 Superficie fuera  de la zona de 
influencia  

0 

Zonas de recarga del 
acuífero 

Alta 1 

0.11 Media 
0.9 

Baja 

Cenotes y buffer 100 m 
Presencia 1 

0.06 
Ausencia 0 

Procesos geológicos 
geomorfológicos 

Presencia subsidencia y fracturas 1 

0.06 Presencia movimientos tectónicos  0.5 

Ausencia 0 

Dunas  
Presencia 1 

0.06 
Ausencia 0 

NOM-059 

Muy alto 1 

0.06 
Alto 

0.90 Medio 

Bajo 
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Tabla 7: Criterios definidos para el sector conservación y ponderación final establecida (escenario II).  

  
Criterio  

(atributo)  
Escala 

Calificación 
(normalizada)  

Ponderación  

S
e

c
to

r 
C

o
n
s
e

rv
a

c
ió

n
  

(e
s
c
e

n
a

ri
o

 I
I)

 

Corredor Biológico 
Presencia 1 

0.12 
Ausencia 0.9 

Selvas, manglares, 
humedales, cenotes, 
dunas, ríos subterráneos 
y buffer de 100 m para 
todos los elementos, 
excepto selvas  

Presencia 1 

0.51 
Ausencia 0 

Zonas de recarga del 
acuífero  

Alta 1 
0.25 

Media y Baja 0.9 

Procesos geológicos 
geomorfológicos y 
Fractura de Holbox 

Fractura de Holbox 1 

0.12 
Subsidencia y fracturas  1 

Movimientos tectónicos  0.5 

Ausencia 0 
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8.3.2  RESULTADOS 

Una de las fases más complejas de realizar dentro del análisis de aptitud, es sin lugar 

a dudas la integración de los valores que han sido ponderados de todos y cada uno de 

los criterios ( atributos ). Dicha integración requiere de jerarquizar de manera 

equilibrada, cuáles son los valores más importantes en relación a los demás. Cabe 

aclarara que dicha jerarquización no busca eliminar a los valores menos importantes, 

simplemente intenta poner en un ord en de escala y jerarquía todos aquellos valores 

que permitan efectuar el análisis en función de las problemáticas y las potencialidades 

presentes en el territorio.  

En el siguiente mapa se representa el conjunto de aptitudes obtenidas para los sectores 

participantes.  Tal y como se puede observar las mayores aptitudes se dan en la zona 

del corredor Tulum ð Coba, Coba ð San Juan y las áreas colindantes a la carretera federal 

carretera federal 307, Reforma Agraria ð Puerto Juárez. Donde se registra la menor 

concurrencia de aptitudes en mayor medida se da en las áreas forestales que registra 

el municipio.  

Mapa 2: Aptitudes obtenidas para los sectores participantes.  
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En las áreas identificadas con más alta aptitud, si bien confluyen todos los sectores, su 

nivel de aportación conforme a su aptitud no es la misma, tal y como se puede observar 

en el siguiente plano. Los sectores que cuentan con mayor participación en esta 

categoría corresponden con el de Minería, Conservación, Forestal, Artesano y 

Apicultura. Los sectores que cuentan con una menor participación en es ta categoría son 

el Ganadero y el Agrícola.  

Mapa 3. Aptitud sectorial muy alta y alta y nivel de aportación de acuerdo a sector.  

 

8.3.2.1  SECTOR AGRÍCOLA 

Los criterios ( atributos ) que se utilizaron para el análisis del sector agrícola fueron: a) 

Uso de suelo y vegetación, correspondiente a las superficies de las áreas ya ocupadas 

por agricultura y de vegetación secundaria herbácea y arbustiva de selva , b) el suelo,  

condicionado por su fertilidad, c) el agua, en la que se utilizó la cercanía a cuerpos 

superficiales y, d) la cercanía a vías de comunicación. A continuación, se presenta una 

descripción de los criterios  (atributos)  seleccionados por este sector (con información 

tomada del POEL Tulum, 2018, aprobado no publicado ).  
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¶ Áreas ocupadas por actividades agrícolas 

Las superficies donde se realizan actividades agrícolas son aptas para llevar a cabo esta 

actividad, ya que han sido utilizadas previamente para cultivos, lo que las hace 

susceptibles para su uso. Aunado a lo anterior, estas áreas resultan importantes para 

este sector, debido a que representan el medio de sustento de familias, por lo que 

existe una necesidad para seguir cultivándolas y su ubicación con respecto a la 

propiedad de suelo es adecuada. 

¶ Vegetación secundaria herbácea y arbustiva de selva 

Las áreas con presencia de vegetación secundaria herbácea y arbustiva es apta para 

realizar la actividad, dado que fueron afectadas por causas naturales o antropogénicas 

y se sustituyó la vegetación original (primaria), por lo que esta condición las hace 

susceptibles para su uso. Cabe comentar que, alrededor de las áreas de cultivo existen, 

superficies de vegetación secundaría arbustiva  que en algún momento fueron tierras 

agrícolas, por lo que podrían ser utilizadas con este fin  (POEL Tulum 2018, aprobado no 

publicado) . También es preciso indicar que la vegetación secundaría arbórea no fue 

considerada dentro de este atributo, primero porque existe el interés del sector de 

conservar sus áreas de vegetación natural que se encuentran en buen estado y segundo 

porque estas superficies podrían incorporarse al uso forestal, tal y como lo establece el 

Artículo 7, fracción LXII, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  

¶ Tipo de suelo condicionado por su fertilidad  

Las áreas con presencia de Rendzinas son susceptibles para realizar esta actividad, ya 

que este tipo de suelo se caracteriza por tener una capa superficial abundante en 

materia orgánica muy fértil, una profundidad mayor que los L eptosoles (Litosoles) y 

poca salinidad, lo que lo hace preferible para su uso. En el territorio municipal sólo se 

distribuyen en el extremo Norte, abarcando los alrededores de la comunidad de Coba.  

¶ Agua 

La disponibilidad de este recurso, a través de la existencia de cuerpos de agua 

superficiales favorece el desarrollo de la actividad , de igual manera la distancias a 

estos, se considera un factor importante, de acuerdo a lo anterior el valor de 

clasificación, no solo fue definido en función de la presencia de cuerpos de agua, sino 

de acuerdo a su cercanía. Por otro lado, e l agua, a nivel municipal y regional se 

concentra principalmente en el subsuelo,  por lo que  su aprovechamiento se ve 

condicionado a contar con la infraestructura necesaria .  
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¶ Vías de comunicación 

Las vías de comunicación fueron identificadas como un criterio  (atributo)  que 

determina en cierta medida el desarrollo de la actividad, dado que estos facilitan la 

gestión del cultivo  en todos los aspectos. El valor de la clasificación, fue determinado 

en función de la accesibilidad de acuerdo a la distancia.  

Tabla 8: Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector agrícola.  

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación , escala y calificación 
(normalizada)  

Ponderación  

Uso de suelo y 
vegetación 

Tipos 

Agricultura  1 

0.47 

Vegetación secundaria herbácea y 
arbustiva de selva  

0.9 

Tipos de vegetación y usos de 
suelo sin las características 
previas 

0 

Suelo Tipo de suelo 

Rendiznas 1 

0.28 
Leptosol 0.8 

Tipos de suelos sin las 
características previas  

0 

Agua 
Cuerpos de agua 
superficial: Distancia  

<1 km 1 

0.16 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.10 

2 km 0.8 

3 km 0.6 

4 km 0.4 

>5 km 0 

En el siguiente plano , se puede observar que las áreas con mejor aptitud para el sector 

agrícola se encuentran en los límites norte y oeste del municipio, dentro de las 

localidades de Cobá, San Juan, Sahcab Mucuy, Chanchen Primero, Hondzonot, Yaxche, 

Chanchen Palmar y Dzoot Kaah. 

Tal y como fue indicado en el POEL Tulum 2018 (aprobado no publicado), la agricultura 

que se desarrolla en el municipio es temporal, enfocada básicamente a satisfacer la 

demanda de las familias de las localidades donde se practica y para el comercio local,  

en menor escala.  

De acuerdo a lo señalado por este sector en los talleres participativos, entre sus 

intereses se encuentra el contar con infraestructura adecuada, como sistemas de riego  

y equipamiento necesario , para la extracción de agua por medio de pozos, que permitan 

asegurar su producción, pues de acuerdo a sus comentarios, la sequía, factor que se ha 

recrudecido con el tiempo, impacta sustancialmente el desarrollo de sus plantíos. 

También indicaron la necesidad de contar con más caminos sacacosechas. 
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Mapa 4: Aptitud del sector agrícola.  

 

8.3.2.2  SECTOR APÍCOLA 

Para el sector apícola los criterios ( atributos ) que se utilizaron para el análisis de 

aptitud fueron: a) Las áreas de vegetación natural  y b) la cercanía a vías de 

comunicación. Como elemento restrictivo para el desarrollo de la actividad, fue 

utilizado el atributo de peligros geológicos y geomorfológicos que hace referencia a los 

terrenos inundables de periodos estacionales y terrenos sujetos a inundación  y las áreas 

de cultivo . A continuación, se presenta una descripción de los criterios  (atributos)  

seleccionados por este sector (con información tomad a del POEL Tulum, 2018, aprobado 

no publicado).  
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¶ Vegetación natural  

Estas áreas constituyen un criterio (atributo) importante para la realización de la 

actividad, debido a que la vegetación, en particular la que se encuentra con alto grado 

de conservación es el principal recurso para las abejas , siendo reconocida el tipo de 

vegetación òSelvaó como la primordial. De acuerdo a lo anterior , los valores de acuerdo 

a clasificación se concentraron en las superficies de selva mediana y baja y en la 

vegetación secundaria arbórea de selva y posteriormente vegetación secundaria 

arbustiva y herbácea de selva y finalmente los tipos de vegetación con características 

diferentes los previamente señalados.  

¶ Áreas de cultivo 

Este criterio ( atributo ) se considera como tipo restrictivo, es decir, se prefiere que los 

apiarios se encuentren alejados de áreas de cultivo convencionales , para obtener miel 

orgánica. Para la valoración de la clasificación se tomó como referencia la distancia 

señalada en el POEL Tulum 2018 (aprobado no publicado). 

¶ Vías de comunicación 

Este criterio (atributo) fue identificado como necesario para la realización de la 

actividad, debido a que facilita la gestión de los apiarios en todos los aspectos.  El valor 

de la clasificación, fue determinado en función de la accesibilidad de acuerdo a la 

distancia.  

¶ Peligros geológicos y geomorfológicos 

Este criterio (atributo) se considera como tipo restrictivo, ya que las personas de este 

sector mencionaron que para la realización de esta actividad es necesario contar con 

suelos que tengan buen drenaje.  El valor de la clasificación más alto se dio con relación 

a la ausencia de terrenos inundables de periodos estacionales y terrenos sujetos a 

inundación. 
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Tabla 9: Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector apícola.  

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación , escala y calificación 
(normalizada)  

Ponderación  

 

Uso de suelo y 
vegetación 

Tipos 

Selva baja o mediana y vegetación 
secundaria arbórea de selva 

1 

0.60 

Vegetación secundaría arbustiva y 
herbácea de selva 

0.9 

Restantes tipos de vegetación 0.8 

Asentamientos humanos, zonas 
urbanas y áreas sin vegetación 

0 

Uso de suelo y 
vegetación: 
Áreas de cultivo  

Distancia a áreas de 
cultivo  

>6 km 1 

0.22 

5 km 0.9 

4 km 0.8 

3 km 0.7 

<1.5 km 0.6 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.10 

2 km 0.7 

3 km 0.3 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Peligros 
geológicos y 
geomorfológicos 

Terrenos inundables 
de periodos 
estacionales y terrenos 
sujetos a inundación 
(criterio restrictivo)  

Presencia 0.5 

0.08 
Ausencia 1 

Como se observa en el siguiente plano , las áreas con mayor aptitud para el sector 

apícola se distribuyen al norte, noreste y centro del municipio.  

Este sector se encuentra representado por los grupos campesinos de la zona, en donde 

llevan a cabo la producción de miel.  Al igual que el sector agrícola, durante los talleres 

participativos, señalaron la necesidad de contar con la infraestructura/equipamiento 

para la obtención de agua a través de pozos, así como la facilidad para adquirir 

productos/insumos para la alimentación de las abejas, centro de acopio para la 

producción de miel y creación de caminos para accesibilidad. De igual manera señalaron 

la necesidad de contar con el conocimiento sobre los programas de apoyo 

gubernamental para su actividad y recibir la capacitación para acceder a dichos 

programas. 
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Mapa 5: Aptitud del sector apícola.  

 

8.3.2.3  SECTOR ARTESANO 

Los criterios ( atributos ) que se usaron para el análisis del sector artesano fueron:  a) 

Localidades y de manera particular las turísticas y b) vías de comunicación.  A 

continuación, se presenta una descripción de los criterios  (atributos)  seleccionados por 

este sector.   

¶ Localidades  

Este criterio (atributo) se considera importante dado que la distancia a las localidades 

en particular las turísticas , representan los sitios principales para la comercialización 

de las artesanías, haciendo redituable la actividad.  Las superficies consideradas en un 

rango de 1 km más un buffer establecido de 1 km fueron evaluadas con la calificación 

más alta.  
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¶ Vías de comunicación 

Este criterio (atributo) fue identificado como necesario tanto para la realización de la 

actividad, como para la distribución , como para el comercio de los productos, así mismo 

facilita el acceso a las áreas forestales, en donde de acuerdo a comentarios emitidos 

se obtienen las materia s primas para la fabricación de diversas artesanías típicas 

regionales. El valor de la clasificación, fue determinado en función de la accesibilidad 

de acuerdo a la distancia.  

Tabla 10: Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector artesano . 

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación , escala y calificación  Ponderación  

Localidades 
turísticas  

Distancia  
1 km + buffer de 1 km 1 

0.60 
Superficie restante  0 

Localidades Distancia  
1 km + buffer de 1 km  1 

0.20 
Superficie fuera de 1 km + buffer  0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.20 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

En el plano se observa que las áreas con mejor aptitud para el sector artesano se 

encuentran asociadas al corredor Tulum ð Cobá ð Canchen Palmar, la costa este y límite 

oeste del municipio.  
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Mapa 6: Aptitud del sector artesano . 

 

8.3.2.4  SECTOR GANADERO 

Para este sector se tomaron en cuenta cuatro criterios ( atributos ), a) el uso de suelo y 

vegetación, correspondiente con la vegetación de pastizal, agricultura de temporal y 

vegetación secundaria arbustiva y herbácea de selva, b) la distancia a cuerpos de agua 

superficial, c) la cercanía a las vías de comunicación y d) el suelo de tipo no pedregoso.  

A continuación, se presenta una descripción de los criterios  (atributos)  seleccionados 

por este sector.  
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¶ Uso de suelo y tipos de vegetación 

Las superficies con vegetación de pastizal, agricultura de temporal y vegetación 

secundaria arbustiva y herbácea de selva se consideran aptas para realizar la actividad, 

dado que en algunos casos ya son utilizadas para este propósito y en otros al ser 

vegetación que fue afectada por causas naturales o antropogénicas y se sustituyó la 

vegetación original (primaria).  El valor de la clasificación más alto fue definido para la 

vegetación de pastizal, que actualmente es utilizado por este sector para realizar su 

actividad, posteriormente para la agricultura de temporal, que derivado de su 

condición, cuenta con el potencial para uso ganadero y finalmente para la vegetación 

secundaría arbustiva y herbácea de selva, que fueron tierras agrícolas (POEL Tulum 

2018, aprobado no publicado), por lo que podrían ser utilizadas con este fin. Para este 

sector también existe el interés de conservar sus áreas de vegetación natural que se 

encuentran en buen estado, siendo este el motivo por lo que no se consideró dentro de 

la clasifi cación a la vegetación secundaría arbórea.  

¶ Agua 

La disponibilidad de este recurso, a través de la existencia de cuerpos de agua 

superficiales favorece el desarrollo de la actividad , de igual manera la distancias a 

estos, se considera un factor importante, de acuerdo a lo anterior el valor de 

clasificación, no solo fue definido en función de la presencia de cuerpos de agua, sino 

de acuerdo a su cercanía. Por otro lado, el agua, a niv el municipal y regional se 

concentra principalmente en el subsuelo, por lo que su aprovechamiento se ve 

condicionado a contar con la infraestructura necesaria.  

¶ Vías de comunicación 

Las vías de comunicación fueron identificadas como un criterio (atributo) que 

determina en cierta medida el desarrollo de la actividad, dado que estas facilitan la 

gestión del ganado en todos los aspectos. El valor de la clasificación, fue determinado 

en función de la accesibilidad de acuerdo a la distancia.  

¶ Tipo de suelo condicionado por su pedregosidad 

Las áreas con presencia de suelos no pedregosos son identificadas como aptas para 

realizar la actividad, pues de acuerdo comentarios de integrantes de este sector, la 

alta pedregosidad en el suelo incrementa la posibilidad lesiones en el ganado, con 

posible pérdida de individuos, es por lo anterior que solo se otorgó valor de clasificación 

a las Renzinas, al considerarse el suelo más apto.  
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Tabla 11: Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector ganadero. 

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación , escala y calificación  Ponderación  

 

Uso de suelo y 
vegetación 

Tipos 

Vegetación de pastizal  1 

0.42 

Agricultura de temporal  0.7 

Vegetación secundaría arbustiva y 
herbácea de selva 

0.4 

Tipos de vegetación y usos de 
suelo sin las características 
previas 

0 

Agua 
Cuerpos de agua 
superficial: Distancia  

<100 m 1 

0.27 

200 m 0.7 

300 m 0.4 

400 m 0.1 

>500 m 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.17 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Suelo Tipo: No pedregoso 

Rendzinas 1 

0.13 Tipos de suelo sin las 
características previas  

0 

Como se puede observar en el siguiente plano, las zonas con mejor aptitud se ubican 

en la localidad de Cobá y área circundante  y en una pequeña zona entre las localidades 

de Yaxche y Chanchen Palmar y en áreas próximas a las localidades de San Juan y Yaax 

Táanil Kaah.  
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Mapa 7: Aptitud del sector ganadero. 

 

Este sector también se encuentra representado por los grupos campesinos de la zona, 

y de igual forma, d urante los talleres de participación, externaron su interés por contar 

con apoyos para infraestructura asociada a la ganadería, como bodegas para el 

resguardo del alimento, bebederos, sombreaderos, equipamiento para la contención 

del ganado, así como acceso a servicios veterinarios. Así mismo indicaron, que no es 

del interés del sector ampliar el desarrollo de la actividad a nivel municipal. Es preciso 

indicar que la ganadería en Tulum, s e lleva a cabo en lugares puntuales y está enfocada 

principalmente , para el autoconsumo y el excedente de productos se comercializa 

únicamente a nivel local .    
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8.3.2.5  SECTOR FORESTAL 

Los criterios ( atributos ) que se usaron para evaluar la aptitud del sector forestal 

correspondieron con la vegetación de  selva y la cercanía a las vías de comunicación. A 

continuación, se presenta una descripción de los criterios  (atrib utos) seleccionados por 

este sector (con información tomada del POEL Tulum, 2018, aprobado no publicado).  

¶ Uso de suelo y tipo de vegetación 

Al igual que en algunos sectores anteriores la selva representa un criterio ( atributo ) 

importante, y en el caso particular del sector forestal representa el criterio ( atributo ) 

primordial dado que las selvas del municipio representan la materia prima para el 

desarrollo de dicho sector.  Derivado de lo anterior, es por lo que solo se otorgó valor 

de clasificación a las selvas, al considerarse el tipo de vegetación más apto para realizar 

la actividad.  

¶ Vías de comunicación 

La ausencia de vías de comunicación imposibilitaría toda oportunidad de llevar a cabo 

un aprovechamiento forestal, de tal manera que la presencia de caminos representa un 

criterio ( atributo ) de suma importancia para el sector  forestal.  El valor de la 

clasificación, fue determinado en función de la accesibilidad de acuerdo a la distancia.  

Tabla 12: Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector forestal . 

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación , escala y calificación  Ponderación  

 

Uso de suelo y 
vegetación 

Tipo de vegetación 

Selva y vegetación secundaria de 
selva 

1 

0.75 
Tipos de vegetación sin las 
características previas  

0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.25 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Tal y como se puede observar en el siguiente plano, un alto porcentaje del territorio 

municipal cuenta con una aptitud que se encuentra por arriba del valor medio, 

tendiendo hacia el más alto , y encontrándose distribuida por toda la superficie .    
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Mapa 8: Aptitud del sector forestal.  

 

En los talleres participativos, este sector fue representado por las autoridades 

ambientales en la materia, debido a que no se presentaron representantes del rubro, 

sin embargo, tal y como fue señalado en el POEL Tulum 2018 (aprobado no publicado), 

se reconoce que la actividad  forma parte de miembros del gremio ejidal , siendo el 

motivo por el que fue tomado en consideración . Los participantes de este sector 

indicaron que, a nivel municipal, hace falta proveer a éste y otros sectores de la Zona 

Maya, de la asesoría técnica y acompañamiento, para el aprovechamiento de los 

recursos naturales.  
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8.3.2.6  SECTOR MINERO 

El análisis de aptitud del sector minero consider ó los criterios ( atributos ) de: a) 

Geología, con el tipo de roca  caliza y b) la cercanía a las vías de comunicación. A 

continuación, se presenta una descripción de los criterios (atributos) seleccionados por 

este sector (con información tomada del POEL Tulum, 2018, aprobado no publicado).  

¶ Tipo de roca  

Las áreas donde se puede encontrar material de roca caliza, cuentan con alto potencial 

para su aprovechamiento, productos que, a nivel municipal, son utilizados 

principalmente en la construcción . Este material se distribuye en la mayor parte del 

territorio municipal.  Solo se otorgó valor de clasificación a este tipo de roca.  

¶ Vías de comunicación 

Este criterio (atributo) se considera de importancia para el desarrollo de la actividad, 

ya que facilita el aprovechamiento y traslado del material aprovechado.  El valor de la 

clasificación, fue determinado en función de la accesibilidad de acuerdo a la distancia.  

Tabla 13: Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector minero . 

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación , escala y calificación  Ponderación  

 

Geología Tipo de roca: Caliza  
Presencia 1 

0.67 
Ausencia 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.33 
2 km 0.7 

3 km 0.4 

>4 km 0 

Las áreas con mejor aptitud para el sector minero se encuentran distribuidas en todo 

el territorio municipal, presentándose la más alta aptitud en las zonas adyacentes a las 

vías de comunicación.  
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Mapa 9: Aptitud del sector minero.  

 

8.3.2.7  SECTOR ECOTURISMO 

Los criterios ( atributos ) elegidos para realizar el análisis de aptitud del sector 

ecoturismo fueron: a) Sitios de valor cultural (distancia a zonas arqueológicas), b) zona 

de influencia de las áreas naturales protegidas, c) vías de comunicación distancia, e) 

sitios con valor ambiental (selvas, cuerpos de agua superficial, áreas naturales 

protegidas y zonas con mayor registro de fauna) y d) calidad del paisaje  (alto grado de 

naturalidad  o cero alteraciones ). A continuación, se presenta una descripción de los 

criterios (atributos) s eleccionados por este sector (con información tomada del POEL 

Tulum, 2018, aprobado no publicado).  
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¶ Sitios de valor cultural  

Contempla las zonas arqueológicas que representan un atractivo turístico con gran 

potencial. La presencia de zonas arqueológicas en una región aumenta 

considerablemente el potencial turístico de la misma e incluso de regiones o 

comunidades ubicadas hasta 20 kilómetros de distancia, ya que estas se ven 

beneficiadas indirectamente con la oferta de servicios y artesanías en el trayecto que 

el turista recorre para llegar a las zonas de interés.  El valor de clasificación fue definido 

de acuerdo a la cercanía con estos sitios, considerando que entre menor distancia  es 

mayor el potencial ecoturístico . 

¶ Zonas de influencia de las áreas naturales protegidas  

La superficie asociada a las áreas naturales protegidas (ANP), identificada  como zona 

de influencia , se reconoce como apta para el crecimiento de este sector, como 

estrategia de conservación y promoción del desarrollo económico local.  Solo se otorgó 

valor de clasificación a la superficie definida como zona de influencia  de las ANP 

registradas en el municipio de Tulum . 

¶ Vías de comunicación 

Se encuentra definido como cualquier medio de comunicación que propicie o facilite el 

arribo de visitantes a los sitios de interés turístico. Su presencia se considera importante 

dado que representa la única forma de acceso a los atractivos turísticos con mayor 

lejanía. Se concluye que la cercanía a cualquier vía de comunicación favorece de forma 

significativa el arribo de turistas.  El valor de la clasificación, fue determinado en 

función de la accesibilidad de acuerdo a la distancia.  

¶ Selva 

Las selvas constituyen un atractivo para este tipo de turismo que goza de las actividades 

de contemplación de flora y fauna, senderismo, observación de aves, entre otras. La 

asociación de las selvas con otro atributo como cenotes, zonas arqueológicas, lagu nas, 

etc., aumenta el potencial para este tipo de turístico en el municipio.  Solo se otorgó 

valor de clasificación a la superficie con este tipo de vegetación , ya que así fue señalado 

por los representantes de este sector . 
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¶ Cuerpos de agua superficial 

Los cenotes y ríos subterráneos son un atributo que favorece el desarrollo del turismo, 

ya que tiene gran atractivo por su belleza y potencial para su uso. En los últimos 10 

años han cobrado auge las diferentes actividades acuáticas que se pueden realizar en 

los cenotes, abiertos o cerrados, los cuáles se utilizan para diversas actividades como 

contemplación, para natación, pa ra snorkeleo, hasta el remo en kayak y el buceo 

espeleológico, este último organizado por casas de buceo y agencias turísticas . Por otro 

lado, las lagunas favorecen el desarrollo de esta  actividad, aunque en una escala 

puntual, ya que son pocas y pequeñas las lagunas que se registran en el municipio, pero  

representan un atractivo turístico como escenario para la contemplación de vida 

silvestre. Solo se otorgó valor de clasificación a la superficie identificada como cuerpo 

de agua, más un radio de 100 m, considerando que su presencia aumenta el potencial 

ecoturístico.   

¶ Áreas naturales protegidas 

La distancia a las áreas naturales protegidas (ANP) se identifica como un criterio 

(atributo) que favorece el desarrollo de esta actividad, dado que los espacios más 

cercanos a éstas pueden beneficiarse de los valores ambientales que contienen las ANP. 

El valor de clasificación fue definido de acuerdo a la cercanía con las ANP, considerando 

que entre menor distancia es mayor el potencial ecoturístico .  

¶ Fauna 

Se define como todas aquellas zonas identificadas con mayor registro de fauna  cuyo 

atractivo radica en su observación y contemplación.  El valor de clasificación estuvo en 

función de su presencia, considerando como insumo la información generada en el POEL 

Tulum 2018 (publicado no aprobado). Solo se otorgó valor de clasificación a la s zonas 

que presentaron mayor registro de fauna , considerando que éstas son las que mayor 

potencial ecoturístico tiene.  

¶ Calidad del paisaje 

Las áreas con un grado de naturalidad alto o cero alteraciones, son preferidas para la 

realización de esta actividad, por lo que estos espacios cuentan con una oportunidad 

mayor para el desarrollo de este tipo de turismo.  De acuerdo al análisis de hemerobia, 

realizado para este proceso, el cual evalúa la influencia de la actividad antropogénica 

sobre los ecosistemas (grado de naturalidad), se clasificó al territorio en tres grados, 

esta clasificación fue utilizada para la valoración de este criterio, siendo  las superficies 

con mayor grado de naturalidad las que obtuvieron el valor más alto .  
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Tabla 14: Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector ecoturismo . 

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación , escala y calificación  Ponderación  

Sitios con valor 
cultura  

Distancia 

<1 km 1 

0.31 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Área natural 
protegida  

Zonas de influencia 
Presencia 1 

0.12 
Ausencia 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.12 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Sitios con valor 
ambiental  

Tipo de vegetación 
selva 

Presencia 1 
0.12 

Ausencia 0 

Cuerpos de agua 
superficial + radio de 
100 m 

Presencia 1 
0.12 

Ausencia 0 

Distancia a áreas 
naturales protegidas  

<1 km 1 

0.12 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Fauna Zonas con mayor registro de fauna 1 0.04 

Paisaje 
Calidad de acuerdo a 
análisis de hemerobia 

Alta  1 

0.04 Media 0.7 

Baja 0.3 

Como se puede observar en el siguiente plano, las áreas con mayor aptitud se 

encuentran asociadas a los sitios arqueológicos, así como las zonas de influencia de las 

áreas naturales protegidas que posee el municipio.  De igual manera, áreas de aptitud 

alta se presentan en el corredor Tulum ð Cobá, zonas circundantes a las localidades de 

Sahcab Mucy, Chanchén primero, Hondzonot, Yaxché y Chanchén Palmar y al noreste y 

este del territorio municipal.  
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Mapa 10: Aptitud del sector ecoturismo.  

 

8.3.2.8  SECTOR TURISMO 

Para el sector de turismo convencional se tomaron en cuenta seis criterios ( atributos ), 

a) Playas, b) distancia a sitios con valor cultural, c) distancia a vías de comunicación, 

d) la existencia de infraestructura , e) paisaje, tomando como referencia los cuerpos de 

agua superficial y  f) paisaje tomando como referencia la vegetación, de manera 

particular la selva.  A continuación, se presenta una descripción de los criterios 

(atributos) seleccionados por este sector (con información tomada del POEL Tulum, 

2018, aprobado no publicado).  
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¶ Playas 

Este atributo se encuentra constituido por toda la zona costera en la que se encuentran 

bancos de arena considerables que representan un atractivo para el turismo 

convencional. Cabe destacar que las playas representan el atributo más importante 

para este sector por tal motivo es indispensable que dicho atributo se encuentre en las 

mejores condiciones estéticas. El valor de clasificación fue definido de acuerdo a la 

cercanía con estos sitios, considerando que entre menor distancia es mayor el potencial 

turístico . 

¶ Sitios con valor cultural  

Contempla las zonas arqueológicas que representan un atractivo turístico con gran 

potencial. La presencia de zonas arqueológicas en una región aumenta 

considerablemente el potencial turístico de la misma e incluso de regiones o 

comunidades ubicadas hasta 20 kilómetros de distancia, ya que estas se ven 

beneficiadas indirectamente con la oferta de servicios y artesanías en el trayecto que 

el turista recorre para llegar a las zonas de interés.  El valor de clasificación fue definido 

de acuerdo a la cercanía con estos sitios, considerando que entre menor distancia es 

mayor el potencial turístico.  

¶ Vías de comunicación 

Se encuentra definido como cualquier medio de comunicación que propicie o facilite el 

arribo de visitantes a los sitios de interés turístico. Su presencia se considera importante 

dado que representa la única forma de acceso a los atractivos turísticos con mayor 

lejanía. Se concluye que la cercanía a cualquier vía de comunicación favorece de forma 

significativa el arribo de turistas.  El valor de la clasificación, fue determinado en 

función de la accesibilidad de acuerdo a la distancia.  

¶ Infraestructura  

La presencia de infraestructura propicia y facilita el desarrollo de un turismo 

convencional. Su presencia se considera importante dado que representa la forma en 

la cual se prestarán los servicios requeridos por este sector , de acuerdo a lo anterior, 

solo se otorgó valor de clasificación a las zonas con registro de infraestructura, ya que, 

sin ella, se considera que el potencial para realizar la actividad disminuye.  
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¶ Cuerpos de agua superficial 

La presencia de cenotes promueve considerablemente el arribo de turistas al municipio, 

ya que en éste se encuentra una de las formaciones subterráneas más extensas del 

mundo. Por otro lado, las lagunas favorecen el desarrollo de esta actividad, aunque en 

una escala puntual, ya que son pocas y pequeñas las lagunas que se registran en el 

municipio, pero representan un atractivo turístico como escenario para la 

contemplación de vida silvestre.  Solo se otorgó valor de clasificación a la superficie 

identificada como cuerpo de agua, más un radio de 100 m, considerando que su 

presencia aumenta el potencial ecoturístico.  

¶ Selva 

Se define como todas aquellas zonas con vegetación conservada cuyo atractivo radica 

en el contacto que se puede tener con la naturaleza. Es un criterio (atributo) de amplia 

distribución en el municipio.  Solo se otorgó valor de clasificación a la superficie con 

este tipo de vegetación, ya que así fue señalado por los representantes de este sector.  

Tabla 15: Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector turismo . 

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación , escala y calificación  Ponderación  

 

Playas Distancia 

<1 km 1 

0.27 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Sitios con valor 
cultura  

Zonas de influencia 

<1 Km 1 

0.27 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.15 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Infraestructura  Áreas urbanas 
Presencia 1 

0.15 
Ausencia 0 

Paisaje  

Cuerpos de agua 
superficial + radio de 
100 m 

Presencia 1 
0.09 

Ausencia 0 

Selva y vegetación 
secundaria de selva 

Presencia 1 
0.06 

Ausencia 0 
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El resultado que se observa en el siguiente plano, es que las zonas más aptas para el 

desarrollo de este sector se presentan en la localidad de Cobá y la zona costera del 

municipio, y con una aptitud un poco más alta de media se encuentran las áreas 

adyacentes a las vías de comunicación y zonas circundantes a localidades.  

Mapa 11: Aptitud del sector turismo.  

 

8.3.2.9  SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS 

El análisis de aptitud del sector asentamientos humanos consideró  las áreas establecidas 

para el desarrollo urbano, mediante los programas municipales, las áreas identificadas 

con ocupación de asentamientos humanos, así como las determinadas para este fin en 

el Registro Agrario Nacional (RAN), la existencia de infraestructura, la presencia de 

localidades y vías de comunicación. A continuación, se presenta una descripción de los 

criterios (atributos) seleccionados por este sector.  
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¶ Programas de desarrollo urbano 

Contempla las superficies asociadas a los polígonos de aplicación de los programas de 

desarrollo urbano de Tulum, Akumal  Chemuyil. Solo se otorgó valor de clasificación a 

la superficie contenida dentro de los polígonos.  

¶ Áreas con asentamientos humanos 

Este criterio (atributo) está asociado a las superficies destinadas para asentamientos 

humanos de acuerdo al Registro Agrario Nacional, así como las superficies que se 

identifican con antropización de acuerdo a análisis realizado, lo que las hace 

susceptibles para su uso. El valor de clasificación, fue específico y otorgado únicamente 

a estas superficies. 

¶ Infraestructura  

La presencia de infraestructura propicia y facilita los asentamientos humanos. Su 

presencia se considera importante dado que representa la forma en la cual se prestarán 

los servicios requeridos para su desarrollo. De acuerdo a lo anterior, solo se otorgó valor 

de clasificación a las zonas con registro de infraestructura, ya que, sin ella, se considera 

que el potencial para realizar la actividad disminuye.  

¶ Vías de comunicación 

Se encuentra definido como cualquier medio de comunicación que propicie o facilite el 

establecimiento de asentamientos humanos. Su presencia se considera importante dado 

que representa la única forma de acceso a l territorio.  El valor de la clasificación, fue 

determinado en función de la accesibilidad de acuerdo a la distancia.  

¶  Localidades 

Considera a las localidades urbanas y rurales, pues en ellas ya se registran 

asentamientos humanos, lo que las hace susceptibles para su uso. El valor de 

clasificación, fue específico y otorgado únicamente a estas superficies.  
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Tabla 16: Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector asentamientos humanos . 

Criterio  
(atributo)  

Definición, rango de clasificación, escala y calificación  Ponderación  

Programa de 
desarrollo 
urbano 

Superficie establecida 
en el instrumento  

Polígonos 1 
0.28 

Superficie fuera de los polígonos 0 

Asentamientos 
humanos 

Superficie  

Asentamientos humanos del 
Registro Agrario Nacional 

1 

0.28 
Superficie identificada con 
antropización  

1 

Superficie sin las características 
previas 

0 

Infraestructura  Áreas urbanas 
Presencia 1 

0.06 
Ausencia 0 

Vías de 
comunicación 

Accesibilidad de 
acuerdo a distancia 

<1 km 1 

0.28 

2 km 0.7 

3 km 0.4 

4 km 0.1 

>5 km 0 

Localidades 
Localidades urbanas y 
rurales 

Presencia 1 
0.10 

Ausencia 0 

Las áreas con mejor aptitud para el sector asentamientos humanos se encuentran 

asociadas a los centros de población de Tulum, Chemuyil y Akumal, así como a ciertas 

áreas en el corredor Tulum ð Cobá, circundantes a las localidades de Yaax Táanil Kaah, 

Dzonot Kaah, Francisco Uh May y Macario Gómez, Manuel Antonio Ay, San Juan, Sahcab 

Mucuy, Chanchén Primero, Hondzonot, Yaxché y Chanchén Palmar. 
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Mapa 12: Aptitud del sector asentamientos humanos.  

 

Durante los talleres de participativos, los asistentes representantes de este sector, 

indicaron, entre otras cosas,  que es necesario incrementar la infraestructura de 

servicios, así como el equipamiento social.  

En el siguiente mapa se representan la aptitud del sector asentamientos humanos con 

información de referencia de la localización de cenotes, ríos subterráneos, manglares 

y la fractura de Holbox.  






































































































